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Chinácota, 08 de mayo de 2026 
 

ANEXO 2 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 

 
COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA MC-STE-015-2026 

  
EL MUNICIPIO DE CHINÁCOTA, Nit. 890.503.106-0, a través de JOSE RAMIRO LUNA CONDE, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 19.249.047 expedida en Cúcuta, en su condición de Alcalde Municipal de acuerdo con la credencial 
expedida por la Comisión Escrutadora Municipal y posesionado ante la Notaria Única del Círculo de Chinácota, Norte de 
Santander según acta de posesión de fecha 1 de enero del 2024, informa a DAVID ALONSO LEAL CAICEDO identificado 
con numero de CC. 88.002.833 expedida en Chinácota, Representante Legal de la empresa TRAVESIAS TOURS S.A.S 
identificado con NIT.  900.011.258-5 (en adelante el “Contratista”), identificado como aparece en el Formato 1 – Carta de 
Presentación de la oferta, que se aceptan los términos y condiciones de la oferta presentada al Proceso de Contratación 
de mínima cuantía MC-STE-015-2026.  
 
El contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el 
Decreto 1082 de 2015, el Código Civil y de Comercio, las demás normas legales aplicables a la materia, y las siguientes 
condiciones: 
 
PRIMERA. OBJETO: El objeto del contrato es PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA 
ESTUDIANTES DE PRIMARIA RESIDENTES EN EL SECTOR RURAL MATRICULADOS EN LAS CER 
PALOCOLARADO SEDE GUAYABAL DEL MUNICIPIO DE CHINÁCOTA DE NORTE DE SANTANDER.  
 
SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: La Entidad está obligada a:  

i) Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
ii) Pagar la remuneración por la ejecución del contrato en los términos pactados en este documento.  

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista está obligado a:  
1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
2. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en los 

Documentos del Proceso de Contratación.  
3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con las especificaciones técnicas previstas en la 

invitación y demás Documentos del Proceso de Contratación. 
4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto 

del contrato o sobre sus obligaciones. 
5. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación de la oferta.  
6. Informar a la Entidad cuando ocurra una situación que implique una modificación del estado de los Riesgos existentes 

al momento de proponer o celebrar el contrato. 
7. Promover el empleo local y/o nacional durante la ejecución del contrato. 
8. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier 

tipo, que pueda afectar la ejecución del contrato.  
9. Informar periódicamente la modificación de la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia de 

pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, 
o sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la 
persona jurídica o de sus representantes legales, socios o accionistas.  

10. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo y con las obligaciones tributarias y ambientales 
que le correspondan de acuerdo con su labor. 

11. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la producida a lo largo de la 
ejecución del contrato.  
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12. Informar a más tardar dentro de los tres (3) días hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento de la 
imposición de medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera 
de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista. 

13. Entregar los productos e insumos y bienes objeto del contrato en los términos señalados en el anexo ficha técnica, la 
invitación pública y en la propuesta presentada. 

14. Atender los requerimientos de entrega de los productos e insumos de conformidad con las solicitudes que realice la 
entidad durante el horario de 8 A.M. a 6. P.M horas del día. 

15. Entregar los productos y bienes contratados con las características y cantidades señaladas, garantizando que dichos 
bienes sean de excelente calidad. 

16. En caso se identifique por parte de la entidad que un producto o bien se encuentra defectuoso al momento de la entrega 
por parte del Contratista, se seguirá el siguiente procedimiento: El funcionario que ejerce el control y supervisión de 
ejecución del contrato avisará por escrito al Contratista sobre la ocurrencia del hecho, y acordará con éste un plazo 
para la reposición de los productos. Este plazo no podrá ser superior a tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
fecha del aviso respectivo, si transcurrido este plazo el Contratista no repone los bienes se aplicarán las medidas a 
que haya lugar. 

17. Asegurarse que todos los bienes y productos suministrados lleguen a tiempo a las dependencias de la administración 
municipal de Chinácota. Por lo anterior, todos los gastos por concepto de transporte, inclusive en caso tal haya una 
devolución por producto defectuoso será asumido por el Contratista.  

18. Constituir oportunamente las pólizas exigidas por el Municipio para la debida ejecución del contrato.  
19. Presentar oportunamente la documentación completa requerida por la Entidad conforme a la ley y en cumplimiento de 

todos los requisitos que se exijan.  
20. Las demás inherentes al objeto del contrato y aquellas indicadas en la aceptación de la oferta y/o aquellas indicadas 

por el supervisor del contrato para el cabal cumplimiento del mismo. 
 
TERCERA. RESPONSABILIDAD: El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
contrato. Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados por sus 
contratistas, empleados o sus subcontratistas.  
 
CUARTA. VALOR: El valor del contrato es por la suma de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($18.330.000), equivalentes a 10,46 SMMLV para el año de aceptación de la oferta 2026, incluido 
las retenciones, impuestos IVA, tasas o contribuciones. 
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QUINTA. FORMA DE PAGO: El municipio de Chinácota pagará el valor del contrato, previa presentación de la orden de 
Pago debidamente soportada, así:  
 
Hasta un noventa por ciento (90%) del valor del contrato, se pagará mediante actas parciales de servicios ejecutados, 
formuladas por el contratista de acuerdo con las cantidades de servicios aceptadas por la supervisión y a satisfacción del 
Municipio, de acuerdo con los pliegos de condiciones. El saldo restante del diez por ciento (10%), se pagará previo recibo 
a satisfacción y suscripción del acta de liquidación definitiva y con aprobación de la Unidad Ejecutora y posterior trámite 
con la presentación de los documentos respectivos ante la Secretaría de Hacienda. 
 
De conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003 y la ley 1150 de 2007, el contratista que 
resulte seleccionado para ejecutar el contrato y durante toda su vigencia deberá efectuar el pago de los aportes al Sistema 
General de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos profesionales y el pago de los aportes parafiscales del personal 
que tenga a su cargo y que desarrollará el objeto del contrato, para lo cual deberá presentar constancia mensual al 
municipio ante el funcionario designado para ejercer la vigilancia y control del contrato y será requisito esencial para efectos 
de pagos parciales y final.  
 
Todos los documentos de pago deberán ser avalados por el supervisor designado por el Municipio de Chinácota, previa 
presentación de los siguientes documentos:  
i) Factura correspondiente 
ii) Formato de recibo a satisfacción PA-GA-BS-F38 firmado por las partes.  
iii) Copia de las planillas de Pago donde se pueda verificar el cumplimiento de obligaciones del Contratista con el 
Sistema General de Seguridad Social y Parafiscales.  
iv) El pago de los impuestos o estampillas a que haya lugar para el cobro de la respectiva cuenta. 
v) Certificación bancaria por parte del Contratista. 
 
En todo caso los pagos estarán sujetos al PAC establecido por la secretaria de Hacienda del Municipio. 
 
SEXTA. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO: La Entidad no entregará al Contratista Anticipo ni Pago Anticipado. 
 
SEPTIMA. PLAZO DEL CONTRATO: El contratista para cumplir con sus obligaciones contará con un plazo de ejecución 
que va desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, previa suscripción de las 
partes contratantes del acta de inicio, hasta agotar el presupuesto, es decir a monto agotable por cada ruta, en todo caso, 
sin superar el presupuesto oficial asignado. 

 
OCTAVA. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El pago de la suma estipulada en esta comunicación se sujetará a la 
apropiación presupuestal correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.032405 del 
24 de marzo de 2026 fuente de recurso 1.2.4.3.04 SGP-PROPOSITO GENERAL-LIBRE DESTINACION MUNICIPIOS 
CATEGORIAS 4, 5, Y 6.  
 
NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión de la ejecución y cumplimiento del contrato está a cargo de la doctora GLORIA 
YANET MOLINA CARDENAS, Secretaria Turismo, cultura recreación deporte y Educación. 
 
DÉCIMA. GARANTÍAS: Son parte del contrato las garantías señaladas en la invitación y serán exigibles bajo las 
condiciones allí establecidas. 
 
 
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Chinácota identificado con Nit. 890.503.106-0 
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Característica Condición 

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato y 
el pago de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria que se le impongan 

Una vigencia igual al 
plazo establecido del 
contrato y seis (06) 
meses más a partir de la 
suscripción del mismo. 

Por un valor asegurado del 
10% del valor del contrato   

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
contratista haya de utilizar en el 
territorio nacional para la ejecución del 
contrato 

Plazo del contrato y tres 
(3) años más. 

5% del valor total del contrato. 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS Plazo del contrato y seis (6) 

meses más.  

10% del valor total del 
contrato. 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio respectiva y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad puede denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
Consorcio ni de la Unión Temporal. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, 
se debe incluir el NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión Temporal o Consorcio): la 
Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se debe 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes 
para todos los efectos serán los otorgantes de esta.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento si el 
valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El Contratista debe contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con las siguientes 
características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Municipio de Chinácota identificado con NIT 890.503.106-0 y el Contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio respectiva y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
exprese que la sociedad puede denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
Consorcio ni la Unión Temporal. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, 
se debe incluir el NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión Temporal, Consorcio): la 
Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se 
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Característica Condición 

deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 
quienes para todos los efectos serán los otorgantes de esta.  

Valor 400 SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y Municipio de Chinácota identificado con NIT 890.503.106-0 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la Entidad, derivada de las actuaciones, hechos u 
omisiones del contratista o subcontratistas autorizados, cuando dicha autorización se requiera. 
El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento si el 
valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
DÉCIMA PRIMERA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el contrato 
se deben desarrollar en el Municipio de Chinácota, Norte de Santander, zona rural y urbana y el domicilio contractual es 
en la Secretaria General y de Gobierno - oficina de contratación, Antigua escuela Luis Carlos Galán Sarmiento Barrio 
Santamaria, municipio Chinácota, Colombia. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El contrato se perfecciona con la publicación y firma 
electrónica de las partes a través de la plataforma del Secop II. Para su ejecución se requiere que el contratista se encuentre 
al día en los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y demás aportes parafiscales correspondiente, si es del caso, 
la aprobación de las Garantías y el Registro Presupuestal correspondiente. 
 
DÉCIMA TERCERA. DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se relacionan hacen parte integral del contrato, 
los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos 
efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 

1. Análisis del Sector 
2. Estudios y documentos previos. 
3. Invitación, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
4. Propuesta económica presentada por el contratista. 
5. Las Garantías debidamente aprobadas. 
6. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del contrato 

 
Dado en Chinácota, el 08 de mayo de 2026. 
   
      

JOSE RAMIRO LUNA CONDE 
ALCALDE MUNICIPIO DE CHINACOTA, NDS. 
 

PROYECTADO ELABORADO REVISADO 

YENNIFER ANDREA MANTILLA TARAZONA JAVIER EDUARDO REYES SILVA GLORIA YANET MOLINA CARDENAS 

Cargo: Asesor Jurídico Contratación Cargo: Asesor Jurídico Contratación 
Cargo: Sec. Turismo cultura recreación 

deporte y educación 

      


